
Elpresenle conkato se celebra entre Fundación PRODEtt.llU y el OTEC seleccionado, conforme a lo establecido

en la ofei'ta de capacitación adjudicada, cualquier cambio u omisión, dejará nulo el presente documenio.

CONTR&?S DE PRE§TACIOI§ BE SERVICIOS DE CAPACITACTCIN

PRIMERO: La Fundación para la Promoción y el Desanolio de la fi,'lujer, PRODEMU, RUT N'72.10'i.000-7 representada
por su Directora Ejecuüva Provincial Sra.Claudia Trevián Ríspoli, RUT N" , domiciliada en Lucema 0i01, La
Cisterna y elorganismo capacitador Lilian Rosario Rivas Avila Capaeitación en el Trabajo E.|.R.L., liUT N" 76.272.762-
5, representado por el Sra Liiian Rosario Rivas Avila, domiciiiada en Santa Aurora 2448, Rojas Magat{anes, comuna & La
Florida, suscriben elsiguiente contrato de prestación de seruicios.

SEGUNDO: El organismo capaciiacior Lilian Rosario Rl'vas Avila Capacitacién en el Trabajo E.i.R.L., se obliga a
efectuar el sen¡icio de capacitación "Terminaciones finas para la construcción' Capacitación que deberá impartirse
confonle a la oferta técnica presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2.

Ccmptementada en {o perünente pcr ia ficha iácnica del cui'so, qr"ie se incorpora ai presente contrato en ei anexo No 3.

Ambos anexos son parte integrar,te de este contrato pam todos los efectcs legales.

TERCER$: Fundación PRODEÍIIU se obliga a pagar al organismo capaciiador Lilian Rosario Rlvas Avila Capacitación
en el Trabajo E.l.R.L., por los sei'vicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo No1 contra factura una vez
finalizado el curso. El anexo Nol es parte integrante de este contrato

CUARTO: El respectivo pago se eÍectuará una vez realizada la aprobación de tén¡ino por pafte de la Directora Ejecutiva
Regional y previa enirega a Fundación PROüEMIJ cie ia conespondiente factura por pane d€l crganismo capacitador
Lilian Rosario Rivas Avila Capacitacién en el Trabaio E.|.R.L., en la oficina Provincial o Regional conespondiente. Asi
mismo, se exigirá para el pago, la entrega por parte del organisrnc de un infonne de las acüvidades realizacias en cacia

ciase; ia lista de asisiencia de cada clase firmada por las asistentes, en originai o fotocopia legalizada; la lista de materiales
y subsidios entregados y recepcionado por clase, sn original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes
Laborales y Previsicnales en ori$nal yvigente, que cei'tifique que el OTEC no registra deudas previsionales o inft'acciones

a ia legislación laboral y previsionai.

QUINTO: El plazo de ejecucion de ia capacitacion será el plazo que se presenie en Ia oferta técnica o el que de común

acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y ténnino del periodo determinado para la realiz¡ción de la capacitación
Ceberán ser consignadcs en ef anexo No 1 del presente contrato.

SEXTO: Fundación PRODEMU podrá poner término al presente contrato administrativamente y en fomra anticipada,

notificando su decisión al organismo capacitador medante carta certificada, en caso de que esie úlümo incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a lo

estabiecido en la oferta de capacltación presentada por-el OTÉC, que se incopora al preser:te contrato en el anexo no2.

SÉPTIMO: El presente contratc tendrá ügencie a partr de 28 de enero de 2019 y hasta 12 de febrero de 20'19, perícdo

dentro cJeicual el organismo capacitador Lilian Rosario Rivas Avila Capacitacién en el Trabaio E.I.R.L., deberá realizar

la capacitacion contratada confonne a ias íechas acordadas y consignadas en los anexos iilo y No2. Complementada en lo
pertinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contralo en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de que ta propiedaC intelectual de todos los instrumentos, itformes y bases
rio dainr ni !F sa nannran dr rra¡rtc ir ncciiÁrr enn r., cqr2n fie nrnnie&ri nxnlt tsir¡a de FUnCaCión FF,ODEi'IU.Yúv úv úvi iu' v vv, ! , vv, sr ,

NOVENO: En elcaso que el organismo capacitador Lilian Rosario Rivas Aüla Capecllación en el Trabajo E.i.R.L. por

hechos o circunstancias de su responsabilidad, salvo los casos de lueea mayor que deberá ser acreciiiada por el OTEC,

incurra en atrasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este contrato, Fundación PRODEivlU podrá aplicar por

cada día de atraso, una multa equivalente a 1 UF, cantidad que será descontada del pago ínal del seruicio.

Fundación para la Promoción y Desanollo de la l',Iujer - PRODEI,¡U



DÉelMO: La pei-soneria cje la Di¡-eciorz ijecutiva Provinciai Clauc'ia Trevizán Rispoli, pars coinperecer en rcpresentación
de la Fu¡-¡dación para la Promccién y Desar,"oilo rie ia iviujer - PRODE|,IU. cc;isia en escritu;'a púbiica consta en esc¡'itu¡-a

publice de fecha 2-1 de Abril de 2014, ctoi"gada por üi l{otanc, Público rje Santiago. seño¡'a liianc}, de ia Fuenie.

En señal de aceptacicn, las partes suscriben el pi"esente contrato, inciuidcs sus anexos, los que fomran pane rntegrante
del mismo. en dos ejemplares de idéntico tenory fecha, quedanCo uno en poder de cada parie.

üapaoiÉación en el Trabaj+ E.¡.R.L.
Claudia Trevizán Rispoli
i,,-J-^i:^ ññ^nrt Ár rrul túcLlul ! -ñ!ttJ-t!L,


